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Rama Judicial del Poder Publico 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXPEDIENTE No.:  680013333004 2021 00081 00 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

 

DEMANDANTE: ANA LUCIA FLÓREZ BARCENAS Y OTROS 

Notificación Electrónica 

jbyronabog@yahoo.es  

 

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO -INPEC- 

Notificación Electrónica 

Demandas.oriente@inpec.gov.co  

 

AUTO INADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

Ha ingresado el expediente al Despacho, para resolver sobre la solicitud de llamamiento en 

garantía que presenta el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -

INPEC-. en contra de la Entidad Promotora de Salud SANITAS EPS S.A. y de la UNIDAD 

DE SERVICIOS PENITENCIAROS PRESTADORA DE SALUD – USPEC, previas las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la solicitud de llamamiento en garantía, advierte el Despacho que el INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC-, no cumplió la carga procesal que 

le impone el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 

1437 de 2011 adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, esto es, no acreditó 

que, de manera simultánea con la presentación  del  llamamiento  en  garantía,  envió  copia  

de  la  misma y de sus anexos al correo electrónico de notificaciones de la Entidad 

Promotora de Salud SANITAS EPS S.A. y de la UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIAROS PRESTADORA DE SALUD – USPEC. 

 

En consecuencia, se INADMITIRÁ el llamamiento en garantía para que, dentro del término 

de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, aporte prueba 

que acredite el cumplimiento de la carga procesal impuesta en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BUCARAMANGA, 

 

 

mailto:jbyronabog@yahoo.es
mailto:Demandas.oriente@inpec.gov.co


 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITASE el llamamiento en garantía formulado por el INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC-. en contra de la Entidad 

Promotora de Salud SANITAS EPS S.A. y de la UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIAROS PRESTADORA DE SALUD – USPEC; en consecuencia, 

CONCEDASELE el término de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de la 

presente providencia, aporte prueba que acredite el cumplimiento de la carga procesal 

impuesta en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 y el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 

1437 de 2011 adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021; de conformidad con las 

consideraciones de la parte motiva. 

 

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en numeral 8 del artículo 162 de la Ley 

1437 de 2011, adicionado  por  la  Ley  2080  de  2021, copia  de  la  subsanación  de  esta  

petición  de llamamiento  en  garantía  y  sus  anexos  deberá  ser enviada  simultáneamente  

por  medio electrónico a la entidad llamada. 

 

TERCERO. Se  informa  que  toda  la  correspondencia  dirigida  al  Despacho  deberá  

ser  radicada  en  el correo    electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

identificando    con claridad el proceso y las partes interesadas en el mismo, así como el 

Juzgado al que se dirige. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

FREDY ALFONSO JAIMES PLATA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de 

Estados electrónicos fijada en un lugar público de la secretaría de 

este Juzgado a las 8:00 am, de hoy DIECIOCHO (18) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
 

 

 

 

 

LAURA CONSTANZA BAUTISTA GRANADOS 

Secretario 
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